
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

>'

RESOLUCION No. .222:P/cM>ipnL9i

Lima, .25.,.de zñy.,.. óe

CONSIDERANDO :

Que, la Empresa "DULCERIA Y PASTELERIA VELAZCO S.A." de la ciudad de ICA, ha
realizado la donación consistente en BIENES; Racionamiento, vestuario, mate
riales de escritorio, medicinas; materiales fotográficos y fonotecnicos;
combustibles, carburantes y lubricantes; otros, en SERVICIOS: Pasajes, viáti
eos y asignaciones (comisión de servicios); movilidad local; embalaje, fle
tes y almacenaje; instalación y acondicionamiento; tarifas de servicios pú
blicos; publicaciones, impresiones; arrendamiento de muebles, equipos y
otros; otros por un valor de I/m. 247.249 (DOSCIENTOS CUARENTISIETE MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTINUEVE MIL INTIS), en favor del Instituto Peruano del De
porte -Dirección Departamental de ICA, para ser utilizada durante el desarro

lio de la IV Media Marathón denominada "Silvio Velazco Fernández";

e en consecuencia resulta necesario expedir Resolrion de aceptación de
dicada donación, así como su utilización en el fin correspondiente;

la

acuerdo a lo informado por la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de -
^Administración y la Oficina de Asesoría Jurídica; y con la opinión favorable
de la Dirección Ejecutiva Nacional; y.

De conformidad con lo establecido en los incisos 10 y 19 del Art. 9° del D.
Leg. 328 -Ley General del Deporte;

E RESUELVE :

rtículo 1° ACEPTAR la donación que ha realizado la Empresa "DULCERIA Y
PASTELERIA VELAZCO S.A." de la ciudad de ICA, consistente -

en Bienes y Servicios por un valor de I/m. 247.249 (DOSCIENTOS CUARENTISIETE
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTINUEVE MIL INTIS), en favor del Instituto Peruano
del Deporte -DIRECCION DEPARTAMENTAL DE ICA, para ser utilizada durante el -
desarrollo de la IV Media Marathón denominada "Silvio Velazco Fernández" -

realizada en la ciudad de lea el 27 de Mayo de 1990.

Articulo 2 EXPEDIR el Certificado de Donación a efectos de que la per
sona jurídica donante pueda hacer la deducción correspondien

te de acuerdo a Ley.

Artículo 3° La Inspectoría del IPD se encargará de
posterior correspondiente,cautelando

clon cujpla con el fin para el cual fue donado.

í^}
OAJ/TEVM
tr.

Conse

control -

cada dona—

uniquese.

•^^ADO
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, DEL DEPORTE'
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Fecha -JJLzJ-IslUL

MEMORANDUM

N? -UASA-90 q 1

Correspond^icia Interna 4^^
.•A^^J£.EL.JR£^.IA...QI.1QJ.M^..ÜL..ÁS.E.1QMÁ^.1UMJU.£Á

: M.L^2£LLM..^LLMmMR...lE..A&&^ZE£.lM£MI.ÜS..X...SEZ.V. Ai

Asunto : JMí^SJM.M.-ALimELSA.JM±CIMA.^y^SAS.IELEnA

Referencia : S.A." CIUVAV VE ICA,

%

Tzngo t¿ agnado de. d¿n.¿g¿Kmz a Ud,, a
de adjuntan, al pte,. zl zxpzdlznlz dz -

donación dz la EmpxzÁa VULCERIA V PASTELE
RIA "i/ELAZCO S.A." a ^avoA. dzl Comltó Ejz-
CLiUvo dz la U Uzdla lÁa^atkÓn Nacional I -
\/zulón Internacional " Silvio l/zlazco Fzr
ndndzz", por zl Importe dz 11. 24 2'447, 956700

A¿lml¿mo le comunico que dzl anall6l6
z^zctuado a la ptz, donación ¿z encuentra
conforme, por lo que le agradecerá zl tró
mltz correspondiente, ~

Atentamente,

VdJC/UASA
rach,
NOTA: Se adjunta Expedientes

completos •

««•*Í2Í
■man Kmm ¡a. i»nn
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INSTITUTO PERUANO

OEL DEPORTE

BIEMES

Ql.Ol

02.03

02.06

02.09

02.11

02. 16

02. 19

02.21
02.24

02.27

03. 00 SER\/1CI0S

03.01

03.03

03.OS

03.09

03. 12

03. 15
03. 16

03.20

02.25

I/. 59' 400,691 . 00

39'546

536

S' 049

2' 631

245

726

545

550

1 ' 148

5'424

,038.00
,000.00
,550.00
,103.00
,000.00
,000.00
,000.00
,000.00
,000.00
,000.00

29'866,700.00
2' 1 50, 000 . 00
1'617,865.00
200,000.00
99 8, 1 00 . 00

1'350,000.00
10' 494, 600 . 00
6'680,000.00

129' 690,000 .00

183' 047, 265 . 00

%

TOTAL BIENES y SERl/ICIOS 242' 447, 956. 00
mmmmmmmmmmMmmm
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No, de. Folió
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HOJA DE REGlSTí^O Y CCí^TPOL

NOM3n2:
•  gti'-

y' -/

V •' -' -

NUMERO

MF.'. V
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'Y '
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Fase a

lUL
Ramtctdo por :

HevibiJo por;

% Hora

Q antecedentes P informar

[3 ARCHIVO P PREF. RESPUESTA
I  I CONOCIMlF-NtO Q tomar ACCION

P] AUTORIZACION, ["j TRAMITAR

Ko.

No. de Folio

Observaciones; .^....

5
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[3¡ CONOCIMIENTO ^ TOMAR ACCION
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Ko.
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j r!tiCÍC'*'ó p^.r; C_3 ' jly/y
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4Pecha ^ b '0 /-• Hora
,.- /-v;

P'ase a : ■ í' ■ p] ANTECEDENTES [3] INfORM/.R
[3 ARCHIVO [3 PHEi*» RESPUtSt A
[3 coNoci>uENTO [3] tomar ACCON
Q AIKORIZACION [31 tramitar

Ho.

Remitido Dor 1 ■ No. da Folio

Recibido porj •. ' ,
y'y

x/-" r a

3Fecha . Hora
■

'i Pase a: / . ''
i ' ■' ■ ■ '■ ■ .

¡3] ANTECEDENTES Q INFORMAR
[31 ARCHIVO [31 PREF. respuesta
[3]. CONOCIMIENTO Q TOMAR ACCION
[3 AUTORIZAOON 13] tramitar

No.

;  hcmitido por; • \ r No. de Folio

#  «Reoibido por; ^ / •
J

Observaciones:

2i Fecha ,. W ; '] !"¡ÍMora —  —- — •• — —
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[3 AUTORIZACION Q/¡UíAIiLlAB.

N9.

No. de Folio

• ' ' ' /'
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Fecha /^ olo Q Hora
vservaciones:..^.^.

>]/). ;
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Av. toa Maestros No, lOJ
Teléf. 234521 . lu *

lea/ 25 de Junio de 1990

OFICIO nro. 196 -90-CRD-IP

M.OldP Ol^)
^0 «»•«*

JO.
recibido

iNSTireio PC :,u>io mi oípora
MÜISA D& PABTT!^

2ü42

Señor

GERARDO MARÜY TAKAYAMA

Presidente del Consejo Nacional del Deporte
Lima.-

yy-' ̂ s f
í> ^ 1

JL:yj

2^mAsunto; Solicita Certificado de Ibnación. QX^(oÍ

rr-

iST.PERüi'iOriv OrTÍJC.
di AdirdnmMfiftii

R r ̂  ̂ P í n o I

Tengo el alto honor de dirigirme a usted para remitirle
adjunto al presente/ el expediente del Comité Ejecutivo de la V
Media Marathón Nacional I Versión Internacional "Silvio Velazco

Fernández"/ efectuada en nuestra ciudad de lea, el 27 de mayo del
presente año.Que de conformidad al D,L. 328 Ley General del Deporte/
solicitcin el Certificado de Donación respectiva.

Agradecerla a usted, que dada la importancia que significa
la Promoción de estos eventos, a favor del deporte de lea y por ende
nacional/ se atendiera lo solicitado por la citada Empresa que desde
hace 5 años realiza esta actividad atlética.

Sin otro particular, séame permitido
sentimientos de mi especial consideración.

renovarle los

AtentaiTiente,

nsejo Reqioftáí der Deporta
I.^D - ICA

GUILLERMO VALVEROE GUTIERREZ
PReSiOENTE DEl OIRECTDAIO

c.c. Empresa Dulcería.i y Pastelería
Velazco S.A.

-Archivo.

GVG-CRD-IPD-I.

I
^  müci OeP"'*

lÉHl
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cmÉnmAHoa $

%
Qimi» la "WlCMlA t PASTELUIA VSLAXCO S.A,** do Xo ciudad de ICA» fia
realixedo Xa donmcíSn eonelateaca on MlStttSj k»clonamieoto» vustuarlo» aate
riaX«9 da eacrlcorio» a«dielxuia| «atariaiaa £oeogTfficí>s y £&oQtScnícooi -
coB^oatibXea» carlmra&ta» y Xubricaataai otros, en SBkflCIOát Faaajea.
coa y «aianaclovtaa (coislaldc da aarvlcioa); taovliidad X^^X; aa^Xa^o. ¿Xo^
tea y ainacoDaJa; loetaXaci^n y acoodlcioEiaal«iitO{ tarlias da servicios
feXicoa; publioaclonaa. Inpraalooas; arrai^dMiento da tRoabXas» équipoa y ^
otros; otros por u& valor da I/*. ¿47.2X9 (DOSCIENTOS COMENTiáiíOífi ¿aUí»^
DC^CXiUCTOS ClMIffllTIKUSrE HXC XNXIS). aa favor dai Xastitutc Par^tto áoX De'"""
porta ^Iraecidn Dapartaaaantal da iCA, para ser utilizada duraat# «1 daáarro
lio da lo iV leadla j^rathoo danomioada *'Slivio Valaaco Pamdodaa";

Qoa aa ccmsacuaftels raoulta oacesario aapadlr i|«sol&Í¿>n da acapraoilbt da
ii^icada doaaci$a. asf eotso om uttUMmctíki m al fin eorraspoedionta;

y . j£

Lo

acuerdo a lo Inior^ado ^r la Unidad da áhomtotimionto de ia OIícIaa da ^
dtelnlatraclfe y Xa OfXcloa da Asesoría Jurídica; y con Xa epinidip favornl^J^
da Xa Dir«ccl& AJaeutiva ttaciouaX; y^ ^

conforaidad con lo astabXaaldo éa ios inciood 10 y 19 dai Art. deX' D'
-"Cay QoúmtoX dal lioporta;

UWBLVt 3

Artículo i* ACBWAE Xa do&aci&si ^oa ba raaXieado la Ei&proaa *WLC£A1A %
FASTEXJÜIIA V&ÍA2C0 3.A." da Xa ciudad de ICA. eooslstanta —

an Sittiuss y Servicios por un valor da l/«. 147.249 (DOSClESm CUAHiamsim
HIXLONES DOSCÍHItOS CUARENT¿29DEVÍ Hll» lNtÍÍ>. en favor del Instituto Peruauo
dai Soporto «"DIRACCiOH DAPA&tAHmAt DA ICA. pmra oer utiXlrada durante al -
desarrollo da la XV liadXa ^ratUon ámaomltiodo "Silvio Vaiaaco femlodax" .
raailsada an la ciudad de lea al 27 da Hayo da i990.

Artículo 2* EXPEDIA el Carcifieodo da DoaaciSn a efcccoa da «(ua la per
sona jurídica donante puoda hacer Xa dodocci|ls eorraspondiau

ta do acuerdo a ley.

Artículo y* La Isxopactoría del IPO se ancargarí da
poacarlor corraspaudleuta.cautaland

clSn eujpla con al fin para al cual íue donado.

al ob&trol
la indicA^ dona*

0AJ/tE9K
tr*

■  •

•  L-

'\»

; -

íqus^a»crasa y

£.U/'í7/P

í>eportt



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

(I. P. D.)
í
^  . //

MEMORANDUM

Fecha-11-17-90 ..

N? -ÜASA-9Q

Correspóildencla Interna

JEFE VE LA OnClNA VE ASESORIA JURIDICA

JEFE VE LA UNIVAV VE

Asunto .MblACIM...V£.

Referencia :
"l/ELAZCO S. CIUDAD

ABASTECIMIE/VTDS y SERU. h

lA....MP.R£5A..MI£E.£IÁ..X.JBAS.r£jL.ER IA
VE ICA.

%

Te.ngo agnado de. d¿K¿g¿n.me. a Ud», a
de. adjuntan, al pte., e.1 zxptd¿e.yitz de. do

nación de. la Emp^e.Áa DULCERIA Y PASTELERIA
"YELAICO 5, A." a ^avo^i de la Comisión Orga
nizadora de la ID me.dla Marathón de.nomlnada
^'Silvio Ye.lazco Ecrndndzz", por e.1 Importe,
de. I/. 4' SOO.,169 .00

A^lmlÁmo le comunico í^tte de.1 anall6l6 -
e.icctaado a la pte.. donación ¿c e.ncucntra -
conforme, por lo que le agradecerá el trdml
te correspondiente.

Atentamente,

VWC/UASA
rack.
WD7A: Se adjunta expedientes

completos.

Davtd^mvg Conca
Al íMiñi tft Afcmiilaliiw y s«*

Sa KAMI»



INSTITUTO PERUANO

OEL. OEPORTE

02.00 BIENES l/. P9í?5,9¿í3.í}£?

02.02

02.01

02.06

02.09

02. 16

02.21

02.11

15^,661.00
393,308.00
298,375.00
42,000.00
17,380.00

34 1 ,400. 00
55,850.00

03. 00 SERi/ICIOS

03.01

03.03

03.08

03.09

03. 12

03. 15

03. 16

03.20

03.25

607,076.00
198,^00.00
9,200.00
6,000.00

65,266.00
15,000.00

859,747.00
90,000.00

044,000.00

TOTAL BINES V SERVICIOS

/N..

2'844,784.00

4*800,769.00



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

ASUNTO: Donación de la Empresa Dulcería
y Pastelería "VELAZCO S.A." clu
dad de lea para la COMISION GR
GANIZADORA -lALmiUA

realizada en

INFORME N® 031 -0AJ/9I

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

t991

2®.-

J
La Empresa "DULCERIA Y PASTELERIA VELAZCO S.A. ha realizado la donación
consistente en BIENES: Racionamiento, vestuario, materiales de escrito
rio, medicinas, materiales fotográficos y fonotécnicos; combustibles, -
carburantes y lubricantes; otros, SERVICIOS: Pasajes, viáticos y asigna
clones (comisión de servicios); movilidad local; embalaje, fletes y al
macenaje; instalación y acondicionamiento; tarifas de servicios publi
eos: publicaciones; impresiones; arrendamiento de muebles, equipos y
otros; otros por un valor de I/m. 247.249 (DOSCIENTOS CUARENTISIETE MI
LLONES DOSCIENTOS CUARENTINUEVE MIL INTIS), en favor del Instituto Pe
ruano del Deporte -Dirección Departamental ICA para que la utilice du
rante el desarrollo de la IV Media Marathón denominada "Silvio Velazco
Fernández"•

La Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración ha verifica
do y confirmado el valor de las indicadas especies.

La Jefatura de la OAJ opina procedente aceptar la donación precisada en
el párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los incisos 10
y 19 del Art. 9® del D.L. N° 328 -Ley General del Deporte, Art. 57 -
de la Ley 25294 -Ley Anual de Presupuesto del Sector Publico para 1991.
Se adjunta Proyecto de Resolución Administrativa aceptando, aprobando y
autorizando el gasto de la referida donación, así como el respectivo -
Certificado de Donación a efectos de que la persona jurídica donante
pueda hacer la deducción correspondiente de acuerdo a Ley.

Urna, 06 de Marzo de 1991.

Atentamente

OAJ/TEVM

tr.

P f asesoría
lURlOlCA

DORO VÍLUWICENCIO MUR¡l.LO

.do Jofe Oficina de Asesoría Ju' i -f-

«NSmUTO PERU/iMO DEL OEPQjat*


